
H ARQUEO CORCfilTAM 

BOLETÍN OFICIÍL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

! • l l 1111 • 11 < E -IntcFvencian da fondos 
* • la Dlputaclófc prov lacUl . -Ta lé íoao 1700 

II II BifltaHil ITflTtllW—T«l. 1916 

Lunes 23 de Diciembre de 1946 
m m . 288 

No le publica los dominio» ni días ÍMtlyO't 
Ejemplar corrleotei 75 céntimos. 
Idem atrasado 11,50 peseta*. 

A d t a m t M i c l U a — 1 . a Las M i a r a * Alealdat y Saeratariot Monicipalaf a i tán obii¡fados a disponer qna ea fija un aiamp'ar d 
mia •••taro da asta BOLETÍM OFICIAI ao al sitio da eoatombra, tan pronto como se reciba, hasta l a fijación del ejemplar si;aianta. 

2.* Les Seeratarioa « u i e i p a l a s anidarán do coleccionar ordenadamente el BOLKTÍN OFICIAL, para su encnadefnación mneel. -
S-* Las inserciones ref lamentarías en al BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezemo. Sr. Gobernador civil . 

. PraeiOBa—SUSCRIPCIONES.—a) Abastamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 5t pesetas 
•••ales per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) untas veeiiales, Jugados mnnieípales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO paset 
maltraías, con pago adelantado. 

a) Restantes suscripciones, 60 pesetas anéales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno Giiil 
É le, prowatia fle León 

Cimisaila General de Abastecimientos 
i Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

De interés para las Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes 

de esta provincia 
Rectificación de la Circular n ú 

mero 221 de fecha 6 de Diciembre 
actual, sobre el racionamiento a las 
Delegaciones Locales, del extraordi
nario de Navidades. 

Por haber sufrido var iac ión los 
precios del A C E I T E y A Z U C A R , la 
citada Circular queda rectificada en 
en la forma siguiente: 

A C E I T E . —1/2 li tro.—Precio de 
venta, 5,80 pesetas litro.—Importe.de 
la ración,"2,90 pesetas. -

A Z U C A R : 
Cabezas de Partido.—400 gramos.— 

Prec ió de venta, 4,75 pesetas k i l o . — 
Importe de la rac ión , 1,90 pesetas. 

Pueblos importantes.-'S00 g r a m o s -
Precio de venta, 4,75 .pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 1,45 pesetas. 

Resto de Delegaciones.—200 gra
mos.—Precio de venta, 4,75 pesetas 
k i l o . — Importe de la rac ión , 0,95 
pesetas. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento. 

León, 20 de Diciembre de 1946. 
4332 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 
o o 

CIRCULAR NUM. 225 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la tercera y 
cuarta semanas del mes de Diciem? 

bre en curso 
E x t r a o r d i n a r i o d e N a v i d a d e s 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los señores Jefes de 
los Economatos Mineros de la pro
vinc ia , las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a la tercera y 
cuarta semanas del mes de Dic iem
bre en curso, que afecta a las 25 y 26 
hojas de Cupones y sus semanas 51 
y 52 (comprendidas entre las fechas 
del 16-12 46 al 29-12U946)de los jue
gos de cupones actualmente vigentes. 

E l racionamiento d e m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuan t í a por carti l la: 

a) Personal üdul to . 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . - U n litro.—Precio de 

venta, 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 5,80 pesetas .—Cupón nú 
mero II de la semana 49 a 52. 

De este articulo será suministrado 
inmediatamente se reciba en los a l 
macenes los cupos procedentes de 
las provincias de Sevilla y Málaga, ' 
se encuentran facturados. 

A Z U C A R . - 4 0 0 gramos—Precio dé 
venta 4,50 pesetas k i l o . —Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 51 y 52. 

A L U B I A S . — U n ki lo . — Precio de 
venta, 5,35 pesetas k i l o . - r Importe 
de la rac ión , 5,35 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o III de la semana 51. 

A R R O Z . — U n ki lo . - Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo.-—Importe de 
la r ac ión , 2,75 pesetas .—Cupón n ú 
mero III de la semana 52. 

J A B O N — 3 0 0 gramos—Precio de 
venta 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la r a c ión , 1,05 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 62 de Varios . 

T O C I N O . — 500 gramos, - Precio 
de venta, 13,70 pesetas kilo.—Impor
te de la rac ión , 6,85 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o 63 de Varios, 

B A C A L A O —500 gramos.—Precio 
de venta, 5,40 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,70 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o 64 de Varios. 

CAFE.—100 gramos. — Precio de 
venta, 34,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 3,40 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o 65 de Varios, 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.-Pre-
cio de venta, 9,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 0,90 pesetas.—Cu
p ó n n ú m e r o 66 de Varios . 

P A T A T A S . - 5 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,864 ptas. kilo—Importe de l a 
rac ión , 4,32 pesetas. —Cupón n ú m e 
ro V y VI de las semanas 51 y 52. 

b) Personal i n fan t i l 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . - U n litro. Precio de ven

ta 5,80 pesetas litro.—Importe de l a 
r ac ión , 5,80 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro II de las semanas 49 a 52. 

http://Importe.de


i 
Se s u m i n i s t r a r á según se indica 

en los adultos. 
A Z U C A R . - 4 0 0 gramos. - Precio 

de venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,80 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 51 y 52. 

A R R O Z . — U n ki lo . - Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo.—Importe de 
la ración,. 2,75 pesetas .—Cupón n ú 
mero III de las semanas 51 y 52. 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
venta. 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,05 pesetas .—Cupón nú 
mero 59 de*Varios. 

P A T A T A S . — 5 ki los .—Precio de 
venta. 0,864 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 4,32 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V y VI , semanas 51 y 52. 

H A R I N A . - 2 k i los . -P rec io de ven
ta, 2,07 pesetas k i l o ,— Importe de l a 
r ac ión , 4,14 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 51 y 52, 

E l a r t í cu lo H A R I N A ú n i c a m e n t e 
será suministrado a l personal que 
previamente haya inscrito sus Colec
ciones de Cupones a estos efectos y 
en sus t i tuc ión de P A N . 

N o t a i m p o r t a n t e 
Se autoriza por la presente c i rcu

lar a todos los Economatos preferen
tes de la provincia, para retirar den
tro del mes actual y con destino a l 
racionamiento anteriormente rese
ñ a d o , par medio de camiones, aque
llos cupos que aun no se encuentren 
en sus almacenes, corriendo los gas
tos que por este transporte se origi
nen a cargo'de la caja de compen
sac ión de Economatos Mineros, a la 
que f o r m u l a r á n las l iquidaciones 
oportunas, de acuerdo ton 16 dis
puesto. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento y cumplimiento, 

León , 19 de Diciembre de 1946, 
4320 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

te el cual p o d r á n ser examinados y 
formularse contra el expresados cuer
do las reclamaciones, reparos y ob-
servacieneque seestimen pertinentes. 

León, 16 de Diciembre de 1946. — 
E l Alcalde, J . Eguiagaray. 4298 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Aprobado por esta Corporac ión el 
expediente de hab i l i t ac ión de crédi
tos en el presupuesto del a ñ o actual, 
para atender a l pago de pensiones 
concedidas y gratif icación extraor
dinar ia de Navidad a sus empleados, 
con cargo al superávi t entre ingre
sos y gastos obtenidos a la l iquida
c ión del ú l t imo presupuesto de 1945, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaria munic ipal , por t é r m i n o de 
quince d ías , a fin de que puedan 
presentarse contra el mismo las re
clamaciones pertinentes, 

Bembib re , a 16 d e Diciembre 
de 1946.—El Alcalde, E loy Reigada. 

4292 

MiíBísIracioa monlciDal 
Ayuntamiento de 

«# León 
Acordado por el Pleno de este 

Ayuntamiento estimar de positiva 
conveniencia la ena jenación en pú
b l ica subasta de la totalidad de los 
bienes inmuebles que comprende él 
legado hecho a la Casa de Benefi
cencia de este Ayuntamiento (ResiJ 
dencia de la Virgen del Camino), 
por D.a Manuela del O l m o Luengos, 
vecina que fué de Vil laquejida, y 
acordado en consecuencia tramitar 
el oportuno expediente para llevar a 
cabo dicha enajenación , por el pre
senta se hace púb l i co que la rela
c ión de los bienes adjudicados a 
vi r tud de dicho legado y d e m á s an
tecedentes relativos al particular, se 
ha l lan de manifiesto en l a Secreta
ría de este Ayuntamiento, para su 
examen por el vecindario, durante 
el plazo de diez d ías háb i les , duran-

Ayantamiento de 
Ctírucedo 

Aprobado por la Corporac ión mu
nic ipa l de mi presidencia, en el día 
de ayer, l a oportuna propuesta de 
hab i l i t ac ión de crédito, para atender 
al pago de varias obligaciones con
t r a í d a s y no consignadas en el pre
supuesto vigente, y por medio del 
superáv i t del ú l t imo ejercicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 236 del Decreto del Minis
terio de la Gobernac ión de 25 de 
Enero de 1946, queda expuesto al 
p ú b l i c o , para su examen y reclama
ciones durante el plazo de quince 
días , en la Secretar ía municipal . 

Carucedo, 7 de Diciembre de 1946 
E l Alcalde , G. F e r n á n d e z . 4293 

T 
Ayuntamiento de 

Valdepolo 
Verificada por la Junta Per ic ia l 

de mencionado Ayuntamiento la 
clasif icación de terrenos y asigna 
ción de riqueza a cada uno de los 
contribuyentes por rúst ica como re 
sultado de la med ic ión practicada de 
todas las fincas para llevar a debido 
efecto la rectif icación del amillara-
miente previa la revisión del Servi

c i o eje Inspecc ión en la Delegación 
de Hacienda y cuya riqueza ha de 
servir de base para la formación del 
Repartimiento de Rústica y Pecuaria 
para el p r ó x i m o ejercicio 1947; que
da expuesto a l púb l i co por el plazo 
de diez d ías mencionado reparto en 
la Secre tar ía Munic ipa l para su exa
men y oír cuantas redamaciones se 
formulen 

Valdepolo, 14 de Diciembre de 
1946.— E l Alcalde - Presidente (ile-

' gible. 4282 

Ayuntamienlo de 
S a b a g ú n 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente de suplemento de varios 
crédi tos dentro del presupuesto o rd i 
nario vigente, importante 3.447,4& 
pesetas, con cargo al superáv i t del 
anterior ejercicio l iquidado, se hal la 
expuesto al p ú b l i c o por quince días 
en la Secretar ía , pudiendo interpo
ner reclamaciones contra el mismo 
ante el Delegado de Hacienda por 
conducto de este Ayuntamiento. 

Sahagón , 13 de D i c i e m b r é de 1946, 
— E l Alcalde, Ju l io Arroyo. 4271 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

L a Comis ión Gestora de este Ex 
celent ís imo Ayuntamiento, en se^ 
sión ordinaria que celebró el día 
cuatro del corriente mes de Diciem? 
bre, a c o r d ó dar en venta a D . Isidro 
Blanco García , vecino de V i l l a m a -
ñán , la parcela sobrante de la vía 
públ ica , sita en el casco de esta 
v i l la , en la Plaza de San Andrés , 
cuya parcela se hal la deslindada en 
el croquis autorizado por el Arqu i 
tecto D . Eduardo de Juan en el mes 
de Junio del a ñ o corriente, tiene 
una extensión supefficial de unos 
seiscientos metros cuadrados; l inda 
por el Sur, con carretera de Mayor-
ga; Nortei, con calle púb l i ca de diez 
metros de ancha; Oriente, con otra 
calle de siete metros de ancha, y al 
Oriente, otra qalle de iguales dimen
siones que la anterior. 

L a cesión de dicha parcela se lle
vará a cabo bajo las condiciones 
siguientes: 

a) E l comprador en t regará cinco 
m i l pesetas en metá l ico en la Caja 
m u n i c i p a l , t e n d r á obl igac ión de 
construir en la misma, en el plazo 
de un año , a contar de la fecha del 
otorgamiento de la escritura de ven
ta, un edificio para instalar un Sa
natorio en el que se p r a c t i c a r á n gra
tuitamente las intervenciones qui
rúrg icas a las personas incluidas en 
la Beneficencia Munic ipa l de este 
t é rmino , por el tiempo que se halle 
al frente de dicho Sanatorio el señor 
Blanco García, sin que pueda co
brar cantidad alguna por las mis
mas, ya que éstas se e n t e n d e r á n sa
tisfechas por el mayor valor que en 
la actualidad pueda tener el solar 
expresado y las cinco m i l pesetas' 
que ha de satisfacer en metá l ico an
tes expresadas. 

b) L a conces ión de dicho solar 
se l levará a cabo mediante escritu
ra públ ica , siendo a cargo del com
prador los gastos que se origifl611 
con la misma y todos aquellos que 
de ella se deriven, incluso el pago 
de los anuncios de pub l i cac ión de 
los acuerdos, etc. 



c) Si el comprador dejase de edi
ficar en el plazo expresado sin justi
ficar ante el Ayuntamiento las cau
sas que lo hayan impedido, q u e d a r á 
sin efecto dicha conces ión , pasando 
nuevamenta d icha parcela a la pro
piedad de este Ayuntamiento, y el 
Sr. B lancoGarc ía no p o d r á reclamar 
cantidad alguna d é las que por cual
quier concepto haya entregado, las 
(Jue q u e d a r á n a1 beneficio de este 
Ayuntamiento. 

Y de conformidad a lo acordado 
por este Ayuntamiento se concede 
un plazo de quince días , para que 
contra dichos acuerdos puedan in 
terponerse ante esta Corporac ión 
lus reclamaciones que consideren 
justas. 

Valencia de Don Juan, a 16 de 
Diciembre de 1946 . — E l Alcalde , 
Lu i s Alonso. 

4286 . N ú m . 672. -115,50 ptas. 

Las instancias y d e m á s requisitos 
expuestos en esta Secretaria, se pre 
sen t a rán en la misma durante d icho 
plazo. 

Será requisito indispensable no 
excederá de 30 años . 

Cabreros del Río, a 12 de Dic iem
bre de 1946.—El Alcalde , (ilegible). 

4275 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda de esté Ayuntamiento un su
plemento de crédi to dentro del pre
supuesto ordinario vigente, se ha l l a 
el oportuno expediente expuesto a l 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
para que íos que lo deseen puedan 
verlo y formular en el plazo de quin
ce días , las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Fresno de la Vega, a . 14 de D i 
ciembre de 1 9 4 6 . - E l Alcalde, M a 
tías Carpintero 4268 

Junta Comarcal Judicial de Cistierna 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta Comarcal Jud ic i a l , en sesión 
del día doce del corriente mes, el 
presupuesto especial, ordinario que 
ha de regir en el p r ó x i m o a ñ o 
de 1947, queda de manifiesto a i pú
bl ico en esta Secretar ía por el plazo 
de quince días hábi les , a contar del 
siguiente al de inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , para que pueda ser exa 
minado y formular contra el mismo 
las reclamaciones que se conside
ren procedentes. 

As imismo, por igual plazo y a los 
mismos fines, queda expuesto el re 
partimiento girado entre los A y u n 
tamientos que integran la Comarca 
Judic ia l , con el que se ha de nutrir 
dicho presupuesto en su parte de 
ingresos, siendo dicho repartimiento 
el que a con t inuac ión se inserta: 

Ayuntamientos Cuota anual 

Ayuntamiento de 
San ta María de la Isla 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario p a r a e l ejercicio 
de 1947, así como las ordenanzas fis 
cales que regulan los ingresos con
tenidos en el mismo, quedan ex
puestos unb y otras a l púb l ico , por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Santa María de la Isla, a 12 de D i 
ciembre de 1946.—El Alcalde. 4274 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río. 

Concedida au to r izac ión por la 
Dirección General de Adminis t ra
c ión Loca l , en fecha 4 de los corrien
tes, para la c reac ión de una plaza de 
Ofic ia l de Secretar ía de este Ayunta 
iniento, se anuncia a concurso opo 
sición para su provisión en propie
dad» por el plazo de quince días , a 
contar del siguiente al de la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el sueldo anual de m i l 
Quinientas pesetas. 

E l examen se h a r á de conformi
dad con lo que determina la Orden 
de 30 de Octubre de 1939, a r t ícu
lo 159 de la vigente Ley Munic ipa l , 
y base 55 de la .Ley dé ^Bases de Ré-
€imen Loca l . 

Cistierna 
Crémenes 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Sabero 
V e g a m i á n 

2.587 pts. 
946 » 
386 » 
844 » 
879. » 
302 » 

1.837 » 
698 » 

Suma total ^ , 4 7 9 pts. 
L o que se hace púb l ico en cum

plimiento y a los efectos reglamen
tarios, 

Cistierna, 14 de Diciembre de 1946.-
E l Presidente, A , F . Valladares. 

4287 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cea 

Queda-expuesto al púb l i co en casa 
del señor Presidente de esta Junta 
Vecinal , el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos de la misma para 
el a ñ o 1947. 

Dicho documentojmede ser exa
minado por cuantolWPcrean conve
niente, y formular por escrito las re
clamaciones que estimen necesarias. 
E l plazo de exposición a los fines 

| antes expresados es el de quince días . 
! T a n b i é n quedan expuestas al pú-
] bl ico, por igual plazo, las ordenanzas 
I de exacciones de dicho presupuesto, 
í Cea, a 11 de Diciembre de 1946. — 

E l Presidente, Manuel F e r n á n d e z . 
4233 

Junta vecinal de Vil lamizar 
Habiendo sido formado el presu

puesto ordinario y posteriormente 
las ordenanzas que han de regir para 
el cobro de aquél , se hal lan las mis
mas expuestas a l púb l i co con el fin 
dé oir las reclamaciones a que hu
biere lugar, por el espacio de tiempo 
reglamentario. 

Vi l l amizar . 3 de Diciembre de 1946. 
- E l Presidente, (ilegible). 4262 

Mmíflislranto de ¡nsfltia 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Anget C a ñ i b a n o Mazo, Juez co

marcal en funciones de instruc
ción de Valencia de Don Juan o 
su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes.de la Policía Jud ic ia l pro
cedan a la busca y rescate de los se
movientes que luego se d i r á n y caso 
de ser habidos lo pongan a m i dis
posición con la persona en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
legí t ima adquis ic ión , pues así lo he 
acordado en el semario n ú m e r o 92 
del a ñ o actual que se sigue por robo 
al vecino de Bariones de l a -Vega 
Vicente Acedo Alonso. 

Semovientes 
Una burra g a r a ñ o n a , pelo negro, 

alzada siete suartas, orejas levanta
das, doce años , herrada de las ma
nos. 

Una mu ía , dé seis meses, pelo ro
jo acas t añado , alzada seis cuartas y 
media, desherrada. 

Valencia dé Don Juan a 9 de D i 
ciembre de 1946.—Angel C a ñ i b a n o . 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
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Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez co
ma real en funciones de instruc^ 
c ión de Valencia de D o n Juan y 
su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic i a l pro
cedan a la busca y rescate de los se
movientes que luego se d i r á n y caso 
de ser habidos los pongan a m i dis, 
posición con la persona en cuyo po-
¿ier se encuentren si no acrediian su 

[pegitima adqu i s ic ión , pues asi lo he 
acorda.do en el sumario n ú m e r o 93 
del año actual que se sigue por robo 
al vecino de Bariones de la Vega 
Raimundo Rodríguez Huerga. 

Sémovierites 
U n a burra g a r a ñ o n a , de 15 meses, 

pelo negro, amulatada, de 6 cuartas 
y media de alzada, desherrada. 

Otra, de 6 meses, raza m á s gara
ñ o n a , de unas ^ M t a ^ a s , pelo negro 

a c a s , a f i a d o ' W ' o r e j a dere" 
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cha y bastante cernada de patas y 
manos. 

Valencia de Don Juan a 9 de D i 
ciembre de 1946.—Angel C a ñ i b a n o . 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

4238 
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o o 
Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez Co

marcal en funciones de instruc
c ión de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
P o r el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía Jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que luego se d i r á n y caso de 
ser habidos, los pongan a m i dispo
sición con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legí
t ima adquis ic ión pues asi lo he acor-
dado en el sumario n ú m e r o 91 del 
a ñ o actual que se sigue por robo al 
vecino de Carbajal de Fuentes, P lá
cido Gallego González. 

juzgando en esta instancia, lo pro-1 
nuncio, mando y firmo.—Angel í 
G. Guerras, rubricado y sellado. 

Y para que conste y su publica- : 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que sirva de no
tif icación al denunciado Antono-
García Herrero, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido el presente 
en Astorga a 13 de Diciembre de 
1946.—Angel García .—El Secretario, 
Timoteo Mar t ín . 4278 

Removiente 
Una yegua dé tres años , pelo rojo 

oscuro, d^ cuatro dedos de alzada 
que pisa- ladeado para fuera de l a 
mano derecha. 

Valencia de D o n Juan a nueve de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y seis. — Apgel Cañ ibano .—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
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Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o 85 de 
1946, contra Antonio García Herre
ro, por estafa, ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diepo-
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la c iudad de As-
torga a 12 de Diciembre de 1946.-EI 
Sr. D . Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de esta demarcac ión , ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de ju ic io verbal de faltas se
guidos en este Juzgado en vir tud de 
denuncia presentada ante la Guardia 
c i v i l del puesto de esta c iudad por 
Manuel Romero Jurado, de 37 a ñ o s 
casado, industrial, natural de Sao 
Paulo (Brasil) y vecino de Astorga, 
contra Antonio García Herrero, de 
40 años de edad, soltero, l impiabo
tas, natural de Segovia y sin domi
ci l io conocido, por estafa al primero 
de 125 pesetas, siendo parte el M M 
nisterio Fisca l . ^ 

«Fal lo: Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía a l denunciado A n 
tonio García Herrero, cuyas circuns
tancias personales ya constan, como 
autor sin circunstancias modificati
vas de una falta contra la propiedad 
a la pena de ocho d ías de arresto 
menor, que c u m p l i r á en el estableci
miento correspondiente, costas y 
gastos del p roc^^n ien to . Así por 

-esta m i s e n t e ^ X definitivamente 

Cédala de requerimiento 
E n vir tud del presente y cum

pliendo lo dispuesto por providen-
dencia de esta fecha dictada en la 
ejecutoria de la causa n ú m e r o 231 
de 1941, sobre hurto, contra José del 
Río Sánchez , mayor de edad, soltero 
jornalero y en paradero desconocido 
se requiere a dicho penado para que 
en t é r m i n o de quinto día satisfaga la 
multa de doscientas cincuenta pese
tas de multa a que fué condenado en 
sentencia dictada por la l i m a . A u 
diencia Provinc ia l de esta capital 
con fecha diez de Agosto del corrien
te a ñ o , apercibida de que si no satis
face d icha multa deberá cumpl i r el 
arresto subsidiario a razón de un 
día por cada, quince pesetas impa
gadas. 

León, a 13 de Diciembre de 1946. 
—Luis Santiago. — E l Secretario, V a 
lent ín F e r n á n d e z . 4258 

Cédulas de citación 
E n vi r tud de lo acordado en pro

videncia Je esta fecha dictada en el 
sumario que se sigue en este Juzga
do con el n ú m e r o 71 del corriente 
a ñ o , por el delito de hurto de una 
bicicleta, se cita por njedio de la 
presente dé comparecencia ante este 
"Juzgado al objeto de ser o ído .en d i 
cha causa, a José de la Fuente Pra
do, de 32 a ñ o s de edad, soltero, ho
jalatero, cuyo actual paradero se ig
nora, dentro del t é rmino de quinto 
día , bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

S a h a g ú n , l 2 de Diciembre de 1946. 
lE l Secretario. A . Mosquera Leirado. 
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Requisitorias 
Pedro Mart ínez Domínguez , hijo 

de Pedro y de María, natural L a 
Bañeza (León), de profesión Marine
ro, de -estadc^mltero, perteneciente 
a l r eemplazoTw 1944, a quien se le 
instruye diligencias previas n ú m e r o 
261-46 en aver iguac ión de Tas causas 
que motivaron las quemaduras su
fridas por el mismo cuando prestaba 
servicios de cocina, c o m p a r e c e r á o 
c o m u n i c a r á su residencia y domic i 
l io al Capi tán Juez Instructor del 
Regimiento de Infanter ía Milán, nú

mero 3, en la Plaza de Oviedo, en e|. 
t é rmino de quince días a partir de 1̂  
pub l i cac ión del presente requerid 
miento con objeto de notificarle el 
resultado del reconocimiento Médi
co a que fué sometido, bajo aperci* 
bimiento que de no efectuarlo le pa-v 
r a r á n los perjuicios a que hubiera 
lugar. 

Oviedo, 12 de Noviembre de 1946. 
— E l Capi tán Juez instructor, Juan. 
J i m é n e z Villén, 4240 

' *- ' o •' fíüi 

Ferreras Diez, Manuel , hijo de Ba
silio y Jesusa, natural de Llamas dfr 
Colle, de esta provincia, de estada 
soltero, profesión minero, de 25 años 
de edad, comparecesá en el plazo de 
quince días a partir de la publ ica
ción de la presente ante el Coman
dante de Arti l lería D , Antonio Ter 
m e n ó n Andrade, Juez Mi l i t a r del 
Eventual de León , sito en la Aven i 
da del General Sanjurjo, n ú m e r o 2,, 
para responder de los cargos que se 
le imputan en la i n fo rmac ión ni)h 
mero 1C-46, p rev in iéndole que de no 
hacerlo en el plazo seña lado , será 
declarado rebelde. 

León a 10 de Diciembre de 1946.— 
E l Comandante Juez instructor, A n 
tonio T e r m e n ó n . 4236 

ANUNCIO PARTICULAR 

Gomunldad de Regantes de la Presa 
Catiíldaría, de ios pueblos de flllalo-
rlel, Nancilleros, S losío y Roderos 
Se anuncia la cobranza en perío

do voluntario de las cuotas de riego 
del a ñ o actual, para todos los regan
tes vecinos de dichos pueblos y fo
rasteros, por t é r m i n o de quince días 
desde la inserc ión eii el BOLETÍN 
OFICIAL, los lunes, martes y miérco
les de cada semana, de ocho de la 
m a ñ a n a , hasta las tres de la tarde, 
en el domic i l io del Depositorio de la 
Comunidad D . Belisario Redondo.. 
Pasados dichos d ías , se seguirá el 
procedimiento de apremio contra 
los morosos, con el recargo del 20 
por 100 en sus cuotas. 

Vi l la tur ie l a 16 Diciembre de 1946.. 
— E l Presidente, José Francisco. 

4331 N ú m . 673.—30,00 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia l 

1946 


